
GOSERNACÍÓN DE BOLÍVAR 

RESOLUCIÓN No. ^ ^ ^ g p£g 2020 De 2020; 

"Por medio de la cual se devuelven unos recursos y se dictan otras disposiciones' 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 
En uso de sus facultades Legales y 

CONSIDERANDO 

Que mediante decreto número 4934 del 2009 se reglamenta el artículo 470 |del estatuto 
tributario mediante el cual a partir del 1° de enero del 2007 el servicio de telefonía móvil está 
grabado con la tarifa del 20%, 

Que el incremento del 4% a qué se refiere el artículo 470 del estatuto tributarlo será destinado 
a la inversión social y se distribuirá en un 75% para el plan sectorial del fomento promoción 
y desarrollo del deporte e infraestructura. 

Que el 25% restante será girado al distrito capital y a los departamentos para que mediante 
convenio los municipios y distritos que presentan proyectos que sean debidamente viabilizado 
se destinen a programas de fomento y dar desarrollo deportivo e infraestructura atendiendo 
los criterios del sistema general de participaciones establecidos en la ley 715 de 2001 y 
también para el fomento promoción y desarrollo de la cultura y la actividad artística 
colombiana. 

Que de conformidad con el artículo cuarto del decreto número 4934 de 2009 el distrito capita 
y los departamentos deberán destinar un 50% para la cultura y el otro 50% para deportes de 
total de los recursos asignados. 

Que en la cuenta de ahorros No. 230-72214-2 del BANCO POPULAR se reciben las 
consignaciones correspondientes a los recursos destinados al deporte, la recreación, le 
actividad física y ei aprovechamiento del tiempo libre y los destinados para'el fomento 
Promoción y desarrollo de (a cultura y la actividad artística,. 

Que los rendimientos generados en la cuenta No. 230-72214-2 del BANCO POPULAR -
IVA TELEFONIA MOVIL, desde el 01 de enero de 2019 hasta el día 31 de Diciembre de 201? 
ascienden a la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA \ 
CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS 
M/Cte. ($ 49.875.341,41), como se detalla a continuación: 

Cuen l a No. H" 230-72214-2 

Año Mes Rendimientos 

Enero $ 4,425.045,71 

Febrero $ 3.411,435,56 

Marzo $ 3.646.971,93 

Abril S 5.904.416,03 

Mayo S 6.116.318,48 

01 Junio 5 5,941.017,17 

O 
Julio S 3.965,875,89 

Agosto $ 3.338,993,70 

Sepiiembre S 3.239,275,23 

Oclubre S 3,355.528,96 

Noviembre S 3.255.316,63 

Diciembre S 3.372.146,12 

T O T A L $49.875.341,41 

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 31 del decreto 111 de 1996, los rendimiento 
financieros de los recursos de las entidades públicas hacen parte de sus recursos de capita 
lo que indica la obligación tácita de devolverlos atendiendo su naturaleza, y qi|f)los.generadob 
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por los recursos correspondientes al recaudo de IVA TELEFONIA MOVIL, deben ser 
consignados a la cuenta No. 050000249 del BANCO POPULAR denominada DIRECCION 
DEL TESORO NACIONAL - FONDOS COMUNES con el código 270919 - Reintegros 
Ministerio de Cultura. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Devolver los rendimientos financieros generados en ía cuenta la 
cuenta de ahorros No. 230-72214-2 del BANCO POPULAR desde el 01 de enero de 2019 
al 31 de diciembre de 2019, que ascienden a la suma de CUARENTA Y NUEVE! MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON 
CUARENTA Y UN CENTAVOS M/Cte. ($ 49.875.341,41), a la cuenta No 050000249 
del BANCO POPULAR a nombre de DIRECCION DEL TESORO NACIONAL - FONDOS 
COMUNES con el código 270919 - Reintegros Ministerio de Cultura. Como se detalla 
a Continuación: 

Rendimientos Financieros generados en la cuenta 230-
72214-2 del Banco Popular en el periodo de 01 de enero 
de 2019 a 31 de Diciembre de 2019. $49.875.341,41 

DIRECCION DEL TESORO 
NACIONAL-FONDOS 

COMUNES 
Corriente No, 050000249 

Del Banco Popular 
CODIGO'270919 To ta l a Devolver $49.875.341,41 

DIRECCION DEL TESORO 
NACIONAL-FONDOS 

COMUNES 
Corriente No, 050000249 

Del Banco Popular 
CODIGO'270919 

ARTÍCULO SEGUNDO: La devolución que se ordena en el artículo primero del presente acto 
administrativo se realizará de conformidad con lo expresado en su parte considerativa de la 
siguiente manera: 

CONCEPTO VALOR BENEFICIARIO 
CUENTA 
DESTINO ¡BANCO 

Rendimientos Financieros 
generados en !a cuenta 230-
72214-2 dei Banco Popuiar en 
ei periodo de 01 de enero de 
2019 a 31 de Diciembre de 
2019 

$49.875.341,41 Dirección del 
Tesoro Nacional 

Cuenta Cte. 
050000249 Banco Popular 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Hacienda a través de sus Direcciones Financieras de 
Contabilidad, Presupuesto y Tesorería, realizarán las operaciones que se requieran para 
efectuar las devoluciones aquí ordenadas. | 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

9FEB. 

V I C E N T E B L E L S C LFF 
obernador de Bol Iwar 

Elaboró: VERONICA l̂ ELO PAEZ / ProfesionáNEspeclaiizado 
Revisó; RUBEN MIRANDA ETUMMO / Director Financiero De Tesorer ía^^-^^^ 


